
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Yemil Amdira Aguilar 
Julio

12/05/2022 Auto Decide - 1. Relevar A 
La Doctora Hilda Rosa 
Fandiño Sosa, Del Cargo 
De Curador Ad Litem De La 
Demandado(A Yemil 
Andira Aguilar Julio.2. 
Nómbrese Al Abogado(A) 
Carlos Alberto Díaz Porras, 
Quien Puede Ubicarse En 
La Calle 51 # 27 96 Apto 
01 De Esta Ciudad, 
Teléfono 3008050072, 
Correo Electrónico 
Carlosalberto_9002Hotmail
.Com; Como Curador Ad-
Litem, Del Demandado(A 
Yemil Andira Aguilar Julio, 
Para Que La Represente 
En Este Proceso Y Se 

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Notifique Del Auto Que 
Libra Mandamiento De 
Pago Dentro Del Presente 
Asunto. Fíjese La Suma De 
250. 000.Oo, Para Los 
Gastos Que Se Deriven Del 
Ejercicio Del Cargo. 

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620190061400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Industrias De 
Fertilizante Del Caribe 
S.A.S

12/05/2022 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) Ana Ortega 
Daza, Quien Puede 
Ubicarse En La Cra 44 # 37 
21 Of. 1301 Edificio 
Suramericana De Esta 
Ciudad, Teléfono 
3114032924 Como 
Curador Ad-Litem, Del 
Demandado(A) Industria 
De Fertilizantes Del Caribe 
Sas Indufertil Del Caribe 
Sas, Para Que Lo 
Represente En Este 
Proceso Y Se Notifique Del 
Auto Admisorio De La 
Demanda Librado Dentro 
Del Presente Asunto. 
Fíjese La Suma De 250. 
000.Oo, Para Los Gastos 
Que Se Deriven Del 
Ejercicio Del Cargo. 

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190055300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Harolld Huslley Ospina 
Chamorro

12/05/2022 Auto Requiere - 1. Requerir 
A La Parte Demandante A 
Efectuar Las Diligencias De 
Notificación De La Parte 
Demandada, Conforme Lo 
Dispuesto En Los Art. 291 
Y 292 Del C.G.P., Y 8 Del 
Decreto 806 De 2020. Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito Que Trata El 
Numeral 1 Del Art. 317 Del 
C.G. Del P.

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190068400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Luis Eduardo Corzo 
Bueno

12/05/2022 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) Greisy 
Hidalgo Roncallo, Quien 
Puede Ubicarse En La 
Calle 97 # 42F 43 Torre 2 
Apto 505 De Esta Ciudad, 
Teléfono 3008017129 
Como Curador Ad-Litem, 
Del Demandado(A Luis 
Eduardo Corzo Bueno, 
Para Que Lo Represente 
En Este Proceso Y Se 
Notifique Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Librado Dentro Del 
Presente Asunto. Fíjese La 
Suma De 250. 000.Oo, 
Para Los Gastos Que Se 
Deriven Del Ejercicio Del 
Cargo. 

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190013200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ferreteria Metropolis Ecologia Y 
Refrigeracion Sas

12/05/2022 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De Los 
Demandados ..., El Cual Se 
Surtirá Mediante La 
Inclusión En El Registro 
Nacional De Personas 
Emplazadas ...

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190003600 Procesos 
Ejecutivos

Spencer Enrique 
Locarno Rodriguez

Miguel  Angarita 
Cervantes

12/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución .... 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito ....3. Condenar 
En Costas Del Proceso A 
La Parte Demandada. ... 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
150.000,Oo_. 4. ..., 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución. ...

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620190003600 Procesos 
Ejecutivos

Spencer Enrique 
Locarno Rodriguez

Miguel  Angarita 
Cervantes

12/05/2022 Auto Reconoce - 1.- 
Aceptar La Sustitución De 
Poder Efectuada Por El Dr. 
Elioth De Leon Ortega, En 
Calidad De Apoderado De 
La Parte Demandante, Al 
Dr. Antonio Rafael 
Hernandez Sierra, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
De La Sustitución 
Conferida.

08001418901620220037200 Tutela Ernesto Manuel Navarro 
Zapata

Secretaria Distrital De 
Movilidad Barranquilla

12/05/2022 Sentencia - Primero: Negar 
El Amparo Del Derecho 
Fundamental Al Debido 
Proceso Y Derecho De 
Petición Solicitado Por El 
Actor Ernesto Manuel 
Navarro Zapata, De 
Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En El 
Presente Fallo. Segundo: 
Por Secretaría Notifíquese 
Esta Providencia Al 

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Accionante, A La Parte 
Accionada, Y Al Defensor 
Del Pueblo, Por El Medio 
Más Expedito Posible, A 
Más Tardar Al Día 
Siguiente De Su 
Expedición. Tercero: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente.

08001418901620220038900 Tutela Yennifer Paola Muñoz 
Devia

Instituto Colombiano De 
Credito Icetex

12/05/2022 Auto Rechaza - Primero. - 
Rechazar La Presente 
Acción De Tutela 
Presentada Por La, Contra 
El Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Estudios Técnicos En El 
Exterior - Icetex Por Falta 
De Competencia Por 
Factor Funcional De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 1 
Del Decreto 333 De 
2021Segundo.- Remitir La 
Presente Acción De Tutela 
A La Oficina Judicial De 
Esta Ciudad, Con La 
Finalidad De Que Someta 
A Las Formalidades Del 
Reparto La Presente 
Acción, Con Destino Al 
Juzgado Circuito En Turno. 
Líbrese Las 
Comunicaciones 
Correspondientes.Tercero.- 
Líbrense Los Oficios 
Correspondientes.

En la fecha viernes, 13 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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